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ANEXO I

Relación de puestos de trabajo del proyecto

ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE MURO DE ALCOY.
Nº EXPEDIENTE: FOTAV/2023/13/03
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: T'AVALEM MURO JOVE II
DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO: mmoll@vilademuro.net

PUESTO DE TRABAJO CONTRATO (DURACIÓN Y JORNADA) REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS

DIRECTOR/A
12 MESES

40 HORAS/SEMANALES
TITULACIÓN UNIVERSITARIA.

PROFESOR/A ÁREA FORESTAL 
(AGAR0309)

* OPCIÓN IMPARTIR TAMBIÉN 
AGAR0208

6 MESES

40 HORAS/SEMANALES

*12 MESES 40 HORAS/SEMANALES SI 
REÚNE REQUISITOS AGAR0208

LOS EXIGIDOS EN EL RD 682/2011,
DE 13 DE MAYO.

COMPETENCIA  DOCENTE:  LOS
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 13
DEL RD 34/2008, DE 18 DE ENERO,
POR  EL  QUE  SE  REGULAN  LOS
CERTIFICADOS  DE
PROFESIONALIDAD. 

PROFESOR/A ÁREA FORESTAL 
(AGAR0208)

* ESTE PUESTO SERÁ 
OFERTADO ÚNICAMENTE EN 
EL CASO DE QUE EL 
CANDIDATO CONTRATADO 
PARA IMPARTIR AGAR0309 NO
REÚNA LOS REQUISITOS PARA 
IMPARTIR EL AGAR0208.

6 MESES

40 HORAS/SEMANALES

LOS EXIGIDOS EN EL RD 682/2011,
DE 13 DE MAYO.

COMPETENCIA  DOCENTE:  LOS
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 13
DEL RD 34/2008, DE 18 DE ENERO,
POR  EL  QUE  SE  REGULAN  LOS
CERTIFICADOS  DE
PROFESIONALIDAD.

PROFESOR/A ÁREA 
ALBAÑILERÍA Y ACABADOS 
(EOCB0208)

* OPCIÓN IMPARTIR TAMBIÉN 
EOCB0108

6 MESES

40 HORAS/SEMANALES

*12 MESES 40 HORAS/SEMANALES SI 
REÚNE REQUISITOS EOCB0108

LOS EXIGIDOS EN EL RD 644/2011,
DE 9  DE  MAYO,  MODIFICADO POR
RD 615/2013, DE 2 DE AGOSTO.

COMPETENCIA  DOCENTE:  LOS
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 13
DEL RD 34/2008, DE 18 DE ENERO,
POR  EL  QUE  SE  REGULAN  LOS
CERTIFICADOS  DE
PROFESIONALIDAD. 

PROFESOR/A ÁREA 
ALBAÑILERÍA Y ACABADOS 
(EOCB0108)

* ESTE PUESTO SERÁ 
OFERTADO ÚNICAMENTE EN 
EL CASO DE QUE EL 
CANDIDATO CONTRATADO 
PARA IMPARTIR EOCB0208 NO
REÚNA LOS REQUISITOS PARA 
IMPARTIR EL EOCB0108.

6 MESES

40 HORAS/SEMANALES

LOS EXIGIDOS EN EL RD 1212/2009,
DE 17 DE JULIO, MODIFICADO POR
RD 615/2013, DE 2 DE AGOSTO.

COMPETENCIA  DOCENTE:  LOS
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 13
DEL RD 34/2008, DE 18 DE ENERO,
POR  EL  QUE  SE  REGULAN  LOS
CERTIFICADOS  DE
PROFESIONALIDAD.

PROFESOR/A ÁREA 
ADMINISTRACIÓN Y 
AUDITORÍA (ADGD0308)

8 MESES

40 HORAS/SEMANALES

LOS EXIGIDOS EN EL RD 645/2011,
DE 9 DE MAYO.
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* OPCIÓN IMPARTIR TAMBIÉN 
ADGD0210

*12 MESES 40 HORAS/SEMANALES SI 
REÚNE REQUISITOS ADGD0210

COMPETENCIA  DOCENTE:  LOS
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 13
DEL RD 34/2008, DE 18 DE ENERO,
POR  EL  QUE  SE  REGULAN  LOS
CERTIFICADOS  DE
PROFESIONALIDAD. 

PROFESOR/A ÁREA 
ADMINISTRACIÓN Y 
AUDITORÍA (ADGD0210)

* ESTE PUESTO SERÁ 
OFERTADO ÚNICAMENTE EN 
EL CASO DE QUE EL 
CANDIDATO CONTRATADO 
PARA IMPARTIR ADGD0308 NO
REÚNA LOS REQUISITOS PARA 
IMPARTIR EL ADGD0210.

4 MESES

40 HORAS/SEMANALES

LOS EXIGIDOS EN EL RD 1692/2011,
DE 18 DE NOVIEMBRE.

COMPETENCIA  DOCENTE:  LOS
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 13
DEL RD 34/2008, DE 18 DE ENERO,
POR  EL  QUE  SE  REGULAN  LOS
CERTIFICADOS  DE
PROFESIONALIDAD.

PROFESOR/A DE APOYO

* (TAMBIÉN HA DE IMPARTIR 
FCO003, FCOY0001, Y 
POSIBLE FCOI02 Y FCOS02)

4 MESES

40 HORAS/SEMANALES

*(5 MESES A 40 HORAS/SEMANALES SI 
REÚNE REQUISITOS FCOI02)

*(5 MESES A 40 HORAS/SEMANALES SI 
REÚNE REQUISITOS FCOS02)

*(6 MESES A 40 HORAS/SEMANALES SI 
REÚNE REQUISITOS FCOI02 Y FCOS02)

TÍTULO DE MAESTRO O MAESTRA 
DE EDUCACIÓN PRIMARIA O 
EQUIVALENTE.

-PERSONA CON TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA Y TÍTULO DE 
MÁSTER QUE HABILITA PARA EL 
EJERCICIO DE LAS PROFESIONES DE
PROFESOR/A DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA, 
BACHILLERATO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE 
IDIOMAS O EQUIVALENTE O CON UN
MÍNIMO DE 300 HORAS DE 
FORMACIÓN METODOLÓGICA.

-TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL O 
EQUIVALENTE Y ESTAR EN 
POSESIÓN DEL CERTIFICADO 
OFICIAL DE FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA Y DIDÁCTICA 
EQUIVALENTE EXPEDIDO POR LA 
CONSELLERIA COMPETENTE EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN O CON UN 
MÍNIMO DE 300 HORAS DE 
FORMACIÓN METODOLÓGICA.

-*(LOS EXIGIDOS EN PROGRAMA 
FORMATIVO FCOI02 3 SI IMPARTE 
ESTA ACCIÓN COMPLEMENTARIA).

-*(LOS EXIGIDOS EN PROGRAMA 
FORMATIVO FCOS02 SI IMPARTE 
ESTA ACCIÓN COMPLEMENTARIA).

PROFESOR DE 
ALFABETIZACIÓN 
INFORMÁTICA: INFORMÁTICA 
E INTERNET FCOI02

*ESTE PUESTO SERÁ 
OFERTADO ÚNICAMENTE EN 
EL CASO DE QUE EL 
CANDIDATO CONTRATADO 
COMO PROFESOR/A DE 
APOYO O NINGUNO DE LOS 
CANDIDATOS SELECCIONADOS
REÚNA LOS REQUISITOS PARA 
IMPARTIR EL PROGRAMA 

UN MES

40 HORAS/SEMANALES

TITULACIÓN: LICENCIADO, 
INGENIERO, ARQUITECTO O EL 
TÍTULO DE GRADO 
CORRESPONDIENTE U OTROS 
TÍTULOS EQUIVALENTES.

DIPLOMADO, INGENIERO TÉCNICO, 
ARQUITECTO TÉCNICO O EL TÍTULO
DE GRADO CORRESPONDIENTE U 
OTROS TÍTULOS EQUIVALENTES

TÉCNICO O TÉCNICO SUPERIOR DE 
LA FAMILIA PROFESIONAL DE 
INFORMÁTICA

CERTIFICADOS DE 
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FORMATIVO FCOI02.

PROFESIONALIDAD DE NIVEL 2 O 3 
DE LA FAMILIA PROFESIONAL DE 
INFORMÁTICA

MÍNIMO TENER 1 AÑO DE 
EXPERIENCIA LABORAL EN LA 
ESPECIALIDAD Y TENER FORMACIÓN
METODOLÓGICA O EXPERIENCIA 
DOCENTE. 

PROFESOR DE BÁSICO DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES (FCOS02)

**ESTE PUESTO SERÁ 
OFERTADO ÚNICAMENTE EN 
EL CASO DE QUE EL 
CANDIDATO CONTRATADO 
COMO PROFESOR/A DE 
APOYO O NINGUNO DE LOS 
CANDIDATOS SELECCIONADOS
REÚNA LOS REQUISITOS PARA 
IMPARTIR EL PROGRAMA 
FORMATIVO FCOS02.

UN MES

40 HORAS/SEMANALES

TITULACIÓN: TÉCNICO DE NIVEL 
SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES.

TENER FORMACIÓN METODOLÓGICA
O EXPERIENCIA DOCENTE. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A
12 MESES

40 HORAS/SEMANALES

FP I/ CICLO DE GRADO MEDIO EN 
LA ESPECIALIDAD, O HABER 
REALIZADO CON 
APROVECHAMIENTO ALGUNA 
ACCIÓN FORMATIVA RELACIONADA 
CON LAS ESPECIALIDADES, SEGÚN 
EL FICHERO DE ESPECIALIDADES 
DEL SEPE, DEL ÁREA PROFESIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN, 
PERTENECIENTE A LA FAMILIA 
PROFESIONAL DE LA MISMA 
DENOMINACIÓN, O GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA O 
GRADUADO ESCOLAR CON 
EXPERIENCIA EN AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO DE, AL MENOS, 12
MESES
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ANNEX II: SOL·LICITUD PER A PARTICIPAR EN EL PROCÉS DE 
SELECCIÓ DE PERSONAL DIRECTIU, DOCENT I AUXILIAR 

ADMINISTRATIU DELS PROJECTES   
 ANEXO II: SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO DE LOS PROYECTOS

  
De conformitat amb la legislació, europea, i espanyola en protecció de dades de caràcter personal, les dades que ens proporcione seran tractades, en qualitat de Responsable i en l'exercici de les competències atribuïdes, per LABORA Servei Valencià d'Ocupació i Formació, amb la finalitat de gestionar l'objecte d'aquest formulari. 
Vosté podrà exercitar els drets d'accés, rectificació supressió i potabilitat de les seues dades de caràcter personal, limitació i oposició dels tractaments i del fet de no ser objecte de decisions individuals automatitzada respecte a les seues dades personals, registrades en aquest organisme, presentant escrit en el registre d'entrada 
de LABORA. Així mateix, podrà reclamar davant el Delegat de Protecció de Dades dpd@gva.es o, en el seu cas, davant l'Agència Espanyola de Protecció de Dades, en el supòsit d'entendre vulnerat el dret en protecció de dades. Més informació sobre el tractament de les dades en la pàgina web de LABORA 
 http://www.labora.gva.es/va/proteccio-de-dades  
  
De conformidad con la legislación, europea, y española en protección de datos de carácter personal, los datos que nos proporcione serán tratados, en calidad de Responsable y en el ejercicio de las competencias atribuidas, por LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, con la finalidad de gestionar el objeto de este 
formulario. Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación supresión y potabilidad de sus datos de carácter personal, limitación y oposición de los tratamientos y del hecho de no ser objeto de decisiones individuales automatizada respecto a sus datos personales, registrados en este organismo, presentando escrito en el 
registro de entrada de LABORA. Así mismo, podrá reclamar ante el Delegado de Protección de Datos dpd@gva.es o, en su caso, ante la Agencia Española de Protección de Datos, en el supuesto de entender vulnerado el derecho en protección de datos. Más información sobre el tratamiento de los datos en la página web de 
LABORA http://www.labora.gva.es/es/proteccio-de-dades 

DADES DE LA PERSONA SOL·LICITANT / DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTEA

CORREU ELECTRÒNIC / CORREO ELECTRÓNICOTELÈFON 2 / TELÉFONO 2TELÈFON 1 / TELÉFONO 1DATA DE NAIXEMENT / FECHA DE NACIMIENTO

PROVÍNCIA/ PROVINCIACPLOCALITAT / LOCALIDAD

DOMICILI (CARRER/PLAÇA, NÚMERO I PORTA) / DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NÚMERO Y PUERTA)DNI / NIE

NOM  / NOMBRESEGON COGNOM  / SEGUNDO APELLIDOPRIMER COGNOM / PRIMER APELLIDO 

Entitat promotora, número d'expedient i denominació del projecte / Entidad promotora, número de expediente y denominación del proyecto

DADES DEL PROJECTE / DATOS DEL PROYECTOB

LLOC SOL·LICITAT / PUESTO SOLICITADOC
Denominació del lloc sol·licitat / Denominación del puesto solicitado

DOCUMENTACIÓ APORTADA / DOCUMENTACIÓN APORTADAD 
S'adjunta el currículum que inclou l'autobaremació, així com tota la documentació que justifica la puntuació indicada en l'autobaremació. Aquesta documentació està ordenada d'acord als 
successius apartats que contenen els barems de les bases generals i está paginada correlativament.

No s'adjunta a aquesta sol·licitu cap documentació per trobar-se adjunta a una altra sol·licitud presentada davant aquesta comissió de selecció 

, número d'expedient (indicar n. d'exp) per al projecte (indicar denominació del projecte) 

i refrent al lloc de (indicar personal directiu, docent, docente suport o auxiliar adminstratiu  

Se adjunta, el curriculum que incluye la autobaremació, así como toda la documentación que justifica la puntuación indicada en la autobaremación. Esta documentación está ordenada de 
acuerdo a los sucesivos apartados que contienen los baremos de las bases generales y está paginada correlativamente.

No se adjunta a esta solicitud documentación alguna  por encontrarse ya adjunta a otra solicitud presentada ante esta comisión de 
selección

, número de expediente (indicar n. expediente)

y refrente  al puesto  (indicar personal directivo, docente, docente apoyo o auxiliar adminstrativo

para el proyecto  (indicar denominación del proyecto)  

VALORACIÓ ASSIGNADA D'UN PROJECTE CORRESPONENT A PROGRAMES MIXTOS D'OCUPACIÓ-FORMACIÓ DE L'EXERCICI 
ACTUAL O ANTERIOR  / VALORACIÓN ASIGNADA DE UN PROYECTO CORRESPONDIENTE A PROGRAMAS MIXTOS DE EMPLEO - 
FORMACIÓN DEL EJERCICIO ACTUAL O ANTERIOR

E

en los apartados marcados siguientes: Titulación académica Experiencia profesional Cursos de formación Idioma valenciano

Sol·licita que se li mantinga la valoració dels mèrits  d'acord amb la baremació realitzada per grup de Treball Mixt o  per la comissió de selecció

segons consta en la seua acta de data

,

según consta en  su acta  de fecha

,Solicita que se le mantenga la valoración de los méritos de acuerdo con la baremación realizada por el grupo de Trabajo Mixto o por la comisión de selección

  en els apartats marcats següents: Titulació acadèmica Experiència professional Cursos de formació Idioma valencià

número d'expedient corresponent al lloc de treball de   

correspondiente al puesto de trabajonúmero de expediente

Als efectes previstos en la Llei Orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció de Dades Personals i garantia dels drets digitals, s�informa que les dades sol·licitades en este imprés són necessàries 
per a la tramitació de la sol·licitud i podran ser objecte de tractament automatitzat. I en eixe cas serà responsable este òrgan com a titular responsable del fitxer, en l'ús de les funcions pròpies que té 
atribuïdes i en l'àmbit de les seues competències. Així mateix, se l'informa de la possibilitat d'exercir els drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició.  

A los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que los datos solicitados en este impreso 
son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. Siendo en ese caso responsable este órgano como titular responsable del fichero en el uso de las 
funciones propias que tiene atribuidas y en el ámbito de sus competencias. Asimismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

La persona sol·licitant declara, sota la seua responsabilitat, l'exactitud de les dades ressenyades en esta sol·licitud. 
La persona solicitante declara, bajo su responsabilidad, la exactitud de los datos reseñados en la presente solicitud. 

COMISSIÓ PER A LA SELECCIÓ DE PARTICIPANTS DEL PROJECTE  
COMISIÓN DE SELECCIÓN DE PARTICIPANTES DEL PROYECTO

, d' de

Firma
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ANEXO III: CURRICULUM VITAE

Nombre y apellidos:

DNI /NIE: Teléfono:

Dirección correo 
electrónico

Denominación del 
proyecto:

N.ºExpediente:

Puesto solicitado:

La documentación que incluye el presente curriculum está ordenada de acuerdo a los apartados del
baremo y está paginada correlativamente.

A continuación se detalla la autobaremación correspondiente a cada apartado, así como las páginas
que contienen los documentos justificativos de dicha autobaremación 

APARTADOS DEL BAREMO PUNTUACIÓN

MÁXIMA

PÁGINAS AUTOBAREMACIÓN ESPACIO RESERVADO PARA EL GRUPO

DE TRABAJO MIXTO

1.- TITULACIÓN ACADÉMICA 0,50 De la   a la 

2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 4,00 De la   a la 

3.- CURSOS DE FORMACIÓN 3,00 De la   a la 

4.- IDIOMA VALENCIANO 0,50 De la   a la 

TOTAL

Fecha y firma

página 1 de _____
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ANEXO IV 

Baremos para la selección de profesionales de proyectos

DIRECTOR/A 

Requisitos mínimos: Titulación universitaria.

1.- TITULACIÓN ACADÉMICA Máximo 0,5 puntos
Otra titulación adicional de igual o superior nivel a la exigida (1) 0,5

2.-EXPERIENCIA PROFESIONAL Máximo 4 puntos
2.1-Por cada  mes  completo de trabajo como director en Programas Mixtos
Empleo-Formación en proyecto completo.
(No  se  computarán  proyectos  que  el  candidato  no  haya  finalizado,  por
participar en otros)

0,042

2.2-Por año completo de trabajo en gestión y dirección de personal 0,4

3.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
Cursos homologados o impartidos por entidades públicas relacionados con el puesto a
cubrir. Se valorará proporcionalmente para cursos inferiores a 100 horas (2)

Máximo 3 puntos

Por cada 100 horas 0,3

4.- IDIOMA VALENCIANO
Certificados expedidos u homologados por la Junta Qualificadora de
Coneixements de Valencià
(Se tomará en cuenta solo el certificado de mayor nivel) 

Máximo 0,5 puntos

4.1- A2 (u Oral) 0,1
4.2- B1 (o Elemental) 0,2
4.3- B2 0,3
4.3- C1 (o Mitjà) 0,4
4.4- C2 (o Superior) 0,5

5.- ENTREVISTA Máximo 3 puntos
5.2.-Conocimiento del programa 0,6
5.3.-Iniciativas de dirección 0,6
5.4.-Iniciativas de inserción 0,6
5.5.-Conocimiento socioeconómico y laboral de la zona 0,6
5.6.-Iniciativas de seguridad y salud laboral 0,6

(1) Por este apartado se valorará el poseer otra titulación universitaria de carácter oficial distinta
y adicional a la alegada como requisito de acceso.

A tales efectos son titulaciones universitarias: Doctorado, Máster universitario Oficial, Ingeniería,
Arquitectura,  Licenciatura,  Grado  universitario,  Diplomatura,  Arquitectura  técnica,  Ingeniería
técnica o equivalentes.
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Se valorará el Título de Máster universitario <OFICIAL=, cuyos estudios se hayan cursado a partir de la
entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales. No se valorarán los títulos propios y títulos de Postgrado.

No se considerarán como títulos distintos las diferentes especialidades o menciones a que se asientan
en una misma titulación. Asimismo, tampoco se considerarán como títulos distintos los títulos de Grado
obtenidos mediante la realización de un curso de adaptación orientado a quien posea una titulación
universitaria (diplomatura o licenciaturas) referida a las mismos enseñanzas.

No se considera titulación universitaria a tales efectos los Certificados emitidos por el Ministerio de
Educación de correspondencia a nivel MECES ya que no otorgan ningún título diferente al que se posee
ni supone ningún cambio de las competencias profesionales para las que habilita el título poseído. Por
dicho motivo los Certificados de correspondencia a nivel MECES, cuando otorgan un nivel de Máster a
un título de licenciado, arquitecto o ingeniero, no implica el reconocimiento del título de Grado y de
Máster, considerándose únicamente la titulación que se posee.

(2) Se consideran Administraciones o entidades públicas, a estos efectos, la Administración General del
Estado,  las  Administraciones  de  las  Comunidades  Autónomas,  las  entidades  que  integran  la
Administración  Local,  las  universidades  públicas  y  los  organismos  públicos  y  entidades de  derecho
público  vinculados  o  dependientes  de  las  Administraciones  Públicas  y  los  Colegios  Profesionales
Oficiales.
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PROFESOR/A ÁREA FORESTAL (AGAR0309)

Requisitos  mínimos:  TITULACIÓN  Y  EXPERIENCIA PROFESIONAL  EXIGIDOS  EN  EL  RD
682/2011, DE 13 DE MAYO.

COMPETENCIA DOCENTE: LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 13 DEL RD 34/2008, DE 18
DE ENERO, POR EL QUE SE REGULAN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD.

1.- TITULACIÓN ACADÉMICA Máximo 0,5 puntos

Otra titulación adicional de igual o superior nivel a la exigida 0,5

2.-EXPERIENCIA PROFESIONAL Máximo 4 puntos

2.1-Por  cada  mes  completo  de  experiencia  docente  en  Programas  Mixtos  de
Empleo-Formación.

No  se  computarán  los  proyectos  que  el  candidato  no  haya  finalizado  por
participar en otros.

0,042

2.2-Por  cada 900 horas de experiencia docente  en programas similares (PFO,
TFIL, PGS, etc...) 

0,3

2.3-Por año completo de experiencia no docente en la especialidad 0,1

3.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
Cursos homologados o  impartidos  por entidades públicas, relacionados con el
puesto  a  cubrir.  Se  valorará  proporcionalmente  para  cursos  inferiores  a  100
horas

Máximo 3 puntos

Por cada 100 horas 0,3

4.- IDIOMA VALENCIANO
Certificados expedidos u homologados por la Junta Qualificadora de
Coneixements de Valencià
(Se tomará en cuenta solo el certificado de mayor nivel) 

Máximo 0,5 puntos

4.1- A2 (u Oral) 0,1
4.2- B1 (o Elemental) 0,2
4.3- B2 0,3
4.4- C1 (o Mitjà) 0,4
4.5- C2 (o Superior) 0,5

5.- ENTREVISTA Máximo 3 puntos

5.1.-Conocimiento del programa 0,6

5.2.-Iniciativas de inserción del alumnado 0,6

5.3.-Metodología que utilizaría 0,6

5.4.-Evaluación del alumnado (conocimiento y actitudes) 0,6

5.5.-Iniciativas de seguridad y salud laboral 0,6
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PROFESOR/A ÁREA FORESTAL (AGAR0208)

Requisitos  mínimos:  TITULACIÓN  Y  EXPERIENCIA PROFESIONAL  EXIGIDOS  EN  EL  RD
682/2011, DE 13 DE MAYO.

COMPETENCIA DOCENTE: LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 13 DEL RD 34/2008, DE 18
DE ENERO, POR EL QUE SE REGULAN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD.

1.- TITULACIÓN ACADÉMICA Máximo 0,5 puntos

Otra titulación adicional de igual o superior nivel a la exigida 0,5

2.-EXPERIENCIA PROFESIONAL Máximo 4 puntos

2.1-Por  cada  mes  completo  de  experiencia  docente  en  Programas  Mixtos  de
Empleo-Formación.

No  se  computarán  los  proyectos  que  el  candidato  no  haya  finalizado  por
participar en otros.

0,042

2.2-Por  cada 900 horas de experiencia docente  en programas similares (PFO,
TFIL, PGS, etc...) 

0,3

2.3-Por año completo de experiencia no docente en la especialidad 0,1

3.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
Cursos homologados o  impartidos  por entidades públicas, relacionados con el
puesto  a  cubrir.  Se  valorará  proporcionalmente  para  cursos  inferiores  a  100
horas

Máximo 3 puntos

Por cada 100 horas 0,3

4.- IDIOMA VALENCIANO
Certificados expedidos u homologados por la Junta Qualificadora de
Coneixements de Valencià
(Se tomará en cuenta solo el certificado de mayor nivel) 

Máximo 0,5 puntos

4.1- A2 (u Oral) 0,1
4.2- B1 (o Elemental) 0,2
4.3- B2 0,3
4.4- C1 (o Mitjà) 0,4
4.5- C2 (o Superior) 0,5

5.- ENTREVISTA Máximo 3 puntos

5.1.-Conocimiento del programa 0,6

5.2.-Iniciativas de inserción del alumnado 0,6

5.3.-Metodología que utilizaría 0,6

5.4.-Evaluación del alumnado (conocimiento y actitudes) 0,6

5.5.-Iniciativas de seguridad y salud laboral 0,6
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PROFESOR/A ÁREA ALBAÑILERÍA Y ACABADOS (EOCB0208)

Requisitos  mínimos:  TITULACIÓN  Y  EXPERIENCIA PROFESIONAL  EXIGIDOS  EN  EL  RD
644/2011, DE 9 DE MAYO, MODIFICADO POR RD 615/2013, DE 2 DE AGOSTO.

COMPETENCIA DOCENTE: LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 13 DEL RD 34/2008, DE 18
DE ENERO, POR EL QUE SE REGULAN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD.

1.- TITULACIÓN ACADÉMICA Máximo 0,5 puntos

Otra titulación adicional de igual o superior nivel a la exigida 0,5

2.-EXPERIENCIA PROFESIONAL Máximo 4 puntos

2.1-Por  cada  mes  completo  de  experiencia  docente  en  Programas  Mixtos  de
Empleo-Formación.

No  se  computarán  los  proyectos  que  el  candidato  no  haya  finalizado  por
participar en otros.

0,042

2.2-Por  cada 900 horas de experiencia docente  en programas similares (PFO,
TFIL, PGS, etc...) 

0,3

2.3-Por año completo de experiencia no docente en la especialidad 0,1

3.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
Cursos homologados o  impartidos  por entidades públicas, relacionados con el
puesto  a  cubrir.  Se  valorará  proporcionalmente  para  cursos  inferiores  a  100
horas

Máximo 3 puntos

Por cada 100 horas 0,3

4.- IDIOMA VALENCIANO
Certificados expedidos u homologados por la Junta Qualificadora de
Coneixements de Valencià
(Se tomará en cuenta solo el certificado de mayor nivel) 

Máximo 0,5 puntos

4.1- A2 (u Oral) 0,1
4.2- B1 (o Elemental) 0,2
4.3- B2 0,3
4.4- C1 (o Mitjà) 0,4
4.5- C2 (o Superior) 0,5

5.- ENTREVISTA Máximo 3 puntos

5.1.-Conocimiento del programa 0,6

5.2.-Iniciativas de inserción del alumnado 0,6

5.3.-Metodología que utilizaría 0,6

5.4.-Evaluación del alumnado (conocimiento y actitudes) 0,6

5.5.-Iniciativas de seguridad y salud laboral 0,6
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PROFESOR/A ÁREA ALBAÑILERÍA Y ACABADOS (EOCB0108)

Requisitos  mínimos:  TITULACIÓN Y EXPERIENCIA PROFESIONAL  EXIGIDOS  EN EL   RD
1212/2009, DE 17 DE JULIO, MODIFICADO POR RD 615/2013, DE 2 DE AGOSTO.

COMPETENCIA DOCENTE: LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 13 DEL RD 34/2008, DE 18
DE ENERO, POR EL QUE SE REGULAN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD.

1.- TITULACIÓN ACADÉMICA Máximo 0,5 puntos

Otra titulación adicional de igual o superior nivel a la exigida 0,5

2.-EXPERIENCIA PROFESIONAL Máximo 4 puntos

2.1-Por  cada  mes  completo  de  experiencia  docente  en  Programas  Mixtos  de
Empleo-Formación.

No  se  computarán  los  proyectos  que  el  candidato  no  haya  finalizado  por
participar en otros.

0,042

2.2-Por  cada 900 horas de experiencia docente  en programas similares (PFO,
TFIL, PGS, etc...) 

0,3

2.3-Por año completo de experiencia no docente en la especialidad 0,1

3.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
Cursos homologados o  impartidos  por entidades públicas, relacionados con el
puesto  a  cubrir.  Se  valorará  proporcionalmente  para  cursos  inferiores  a  100
horas

Máximo 3 puntos

Por cada 100 horas 0,3

4.- IDIOMA VALENCIANO
Certificados expedidos u homologados por la Junta Qualificadora de
Coneixements de Valencià
(Se tomará en cuenta solo el certificado de mayor nivel) 

Máximo 0,5 puntos

4.1- A2 (u Oral) 0,1
4.2- B1 (o Elemental) 0,2
4.3- B2 0,3
4.4- C1 (o Mitjà) 0,4
4.5- C2 (o Superior) 0,5

5.- ENTREVISTA Máximo 3 puntos

5.1.-Conocimiento del programa 0,6

5.2.-Iniciativas de inserción del alumnado 0,6

5.3.-Metodología que utilizaría 0,6

5.4.-Evaluación del alumnado (conocimiento y actitudes) 0,6

5.5.-Iniciativas de seguridad y salud laboral 0,6
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PROFESOR/A ÁREA ADMINISTRACIÓN Y AUDITORÍA (ADGD0308)

Requisitos  mínimos:  TITULACIÓN  Y  EXPERIENCIA PROFESIONAL  EXIGIDOS  EN  EL  RD
645/2011, DE 9 DE MAYO.

COMPETENCIA DOCENTE: LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 13 DEL RD 34/2008, DE 18
DE ENERO, POR EL QUE SE REGULAN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD.

1.- TITULACIÓN ACADÉMICA Máximo 0,5 puntos

Otra titulación adicional de igual o superior nivel a la exigida 0,5

2.-EXPERIENCIA PROFESIONAL Máximo 4 puntos

2.1-Por  cada  mes  completo  de  experiencia  docente  en  Programas  Mixtos  de
Empleo-Formación.

No  se  computarán  los  proyectos  que  el  candidato  no  haya  finalizado  por
participar en otros.

0,042

2.2-Por  cada 900 horas de experiencia docente  en programas similares (PFO,
TFIL, PGS, etc...) 

0,3

2.3-Por año completo de experiencia no docente en la especialidad 0,1

3.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
Cursos homologados o  impartidos  por entidades públicas, relacionados con el
puesto  a  cubrir.  Se  valorará  proporcionalmente  para  cursos  inferiores  a  100
horas

Máximo 3 puntos

Por cada 100 horas 0,3

4.- IDIOMA VALENCIANO
Certificados expedidos u homologados por la Junta Qualificadora de
Coneixements de Valencià
(Se tomará en cuenta solo el certificado de mayor nivel) 

Máximo 0,5 puntos

4.1- A2 (u Oral) 0,1
4.2- B1 (o Elemental) 0,2
4.3- B2 0,3
4.4- C1 (o Mitjà) 0,4
4.5- C2 (o Superior) 0,5

5.- ENTREVISTA Máximo 3 puntos

5.1.-Conocimiento del programa 0,6

5.2.-Iniciativas de inserción del alumnado 0,6

5.3.-Metodología que utilizaría 0,6

5.4.-Evaluación del alumnado (conocimiento y actitudes) 0,6

5.5.-Iniciativas de seguridad y salud laboral 0,6
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PROFESOR/A ÁREA ADMINISTRACIÓN Y AUDITORÍA (ADGD0210)

Requisitos  mínimos:  TITULACIÓN  Y  EXPERIENCIA PROFESIONAL  EXIGIDOS  EN  EL  RD
1692/2011, DE 18 DE NOVIEMBRE.

COMPETENCIA DOCENTE: LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 13 DEL RD 34/2008, DE 18
DE ENERO, POR EL QUE SE REGULAN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD.

1.- TITULACIÓN ACADÉMICA Máximo 0,5 puntos

Otra titulación adicional de igual o superior nivel a la exigida 0,5

2.-EXPERIENCIA PROFESIONAL Máximo 4 puntos

2.1-Por  cada  mes  completo  de  experiencia  docente  en  Programas  Mixtos  de
Empleo-Formación.

No  se  computarán  los  proyectos  que  el  candidato  no  haya  finalizado  por
participar en otros.

0,042

2.2-Por  cada 900 horas de experiencia docente  en programas similares (PFO,
TFIL, PGS, etc...) 

0,3

2.3-Por año completo de experiencia no docente en la especialidad 0,1

3.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
Cursos homologados o  impartidos  por entidades públicas, relacionados con el
puesto  a  cubrir.  Se  valorará  proporcionalmente  para  cursos  inferiores  a  100
horas

Máximo 3 puntos

Por cada 100 horas 0,3

4.- IDIOMA VALENCIANO
Certificados expedidos u homologados por la Junta Qualificadora de
Coneixements de Valencià
(Se tomará en cuenta solo el certificado de mayor nivel) 

Máximo 0,5 puntos

4.1- A2 (u Oral) 0,1
4.2- B1 (o Elemental) 0,2
4.3- B2 0,3
4.4- C1 (o Mitjà) 0,4
4.5- C2 (o Superior) 0,5

5.- ENTREVISTA Máximo 3 puntos

5.1.-Conocimiento del programa 0,6

5.2.-Iniciativas de inserción del alumnado 0,6

5.3.-Metodología que utilizaría 0,6

5.4.-Evaluación del alumnado (conocimiento y actitudes) 0,6

5.5.-Iniciativas de seguridad y salud laboral 0,6
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PERSONAL DOCENTE DE APOYO

Requerirá, como mínimo, alguna de las siguientes titulaciones:
- TÍTULO DE MAESTRO O MAESTRA DE EDUCACIÓN PRIMARIA O EQUIVALENTE.

- PERSONA CON TITULACIÓN UNIVERSITARIA Y TÍTULO DE MÁSTER QUE HABILITA PARA
EL EJERCICIO DE  LAS PROFESIONES DE  PROFESOR/A DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA, BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE IDIOMAS
O EQUIVALENTE O CON UN MÍNIMO DE 300 HORAS DE FORMACIÓN METODOLÓGICA.

- TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL O EQUIVALENTE Y
ESTAR  EN  POSESIÓN  DEL  CERTIFICADO  OFICIAL  DE  FORMACIÓN  PEDAGÓGICA  Y
DIDÁCTICA EQUIVALENTE EXPEDIDO POR LA CONSELLERIA COMPETENTE EN MATERIA
DE EDUCACIÓN O CON UN MÍNIMO DE 300 HORAS DE FORMACIÓN METODOLÓGICA.

1.-EXPERIENCIA PROFESIONAL Máximo 4 puntos

1.1-Por cada mes completo de experiencia docente en cualquier programa
de Formación para el Empleo. (No se computarán proyectos de programas
mixtos  de  empleo-formación  que  el  candidato  no  haya  finalizado  por
participar en otros)

0,042

1.2-Por año como docente en colegio público o privado 0,3

2.- CURSOS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA Y METODOLOGÍA
Cursos  homologados  o  impartidos  por  entidades  públicas.  Se  valorará
proporcionalmente para cursos inferiores a 100 horas

Máximo 3 puntos

Por cada 100 horas, excluidas las presentadas para cumplir los requisitos
mínimos.

0,3

3.- IDIOMA VALENCIANO
Certificados expedidos u homologados por la Junta Qualificadora
de Coneixements de Valencià
(Se tomará en cuenta solo el certificado de mayor nivel) 

Máximo 0,5 puntos

3.1- A2 (u Oral) 0,1
3.2- B1 (o Elemental) 0,2
3.3- B2 0,3
3.4- C1 (o Mitjà) 0,4
3.5- C2 (o Superior) 0,5

4.- ENTREVISTA Máximo 3 puntos

4.1.-Conocimiento del programa 0,6

4.2.-Iniciativas de inserción del alumnado 0,6

4.3.-Metodología que utilizaría 0,6

4.4.-Evaluación del alumnado (conocimiento y actitudes) 0,6

4.5.-Iniciativas de seguridad y salud laboral 0,6
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PROFESOR/A DE ALFABETIZACIÓN INFORMÁTICA:

INFORMÁTICA E INTERNET  FCOI02

Requerirá, como mínimo:

TITULACIÓN: LICENCIADO, INGENIERO, ARQUITECTO O EL TÍTULO DE GRADO CORRESPONDIENTE
U OTROS TÍTULOS EQUIVALENTES.

- DIPLOMADO, INGENIERO TÉCNICO, ARQUITECTO TÉCNICO O EL TÍTULO DE GRADO 
CORRESPONDIENTE U OTROS TÍTULOS EQUIVALENTES

- TÉCNICO O TÉCNICO SUPERIOR DE LA FAMILIA PROFESIONAL DE INFORMÁTICA

- CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE NIVEL 2 O 3 DE LA FAMILIA PROFESIONAL DE 
INFORMÁTICA

MÍNIMO  TENER  1  AÑO  DE  EXPERIENCIA LABORAL EN  LA ESPECIALIDAD  Y  TENER
FORMACIÓN METODOLÓGICA O EXPERIENCIA DOCENTE. 

1.-EXPERIENCIA PROFESIONAL Máximo 4 puntos

1.1-Por cada mes completo de experiencia docente en cualquier programa
de Formación para el Empleo. (No se computarán proyectos de programas
mixtos  de  empleo-formación  que  el  candidato  no  haya  finalizado  por
participar en otros)

0,042

1.2-Por año como docente en colegio público o privado 0,3

2.- CURSOS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA Y METODOLOGÍA
Cursos  homologados  o  impartidos  por  entidades  públicas.  Se  valorará
proporcionalmente para cursos inferiores a 100 horas

Máximo 3 puntos

Por cada 100 horas, excluidas las presentadas para cumplir los requisitos
mínimos.

0,3

3.- IDIOMA VALENCIANO
Certificados expedidos u homologados por la Junta Qualificadora
de Coneixements de Valencià
(Se tomará en cuenta solo el certificado de mayor nivel) 

Máximo 0,5 puntos

3.1- A2 (u Oral) 0,1
3.2- B1 (o Elemental) 0,2
3.3- B2 0,3
3.4- C1 (o Mitjà) 0,4
3.5- C2 (o Superior) 0,5

4.- ENTREVISTA Máximo 3 puntos

4.1.-Conocimiento del programa 0,6

4.2.-Iniciativas de inserción del alumnado 0,6

4.3.-Metodología que utilizaría 0,6

4.4.-Evaluación del alumnado (conocimiento y actitudes) 0,6

4.5.-Iniciativas de seguridad y salud laboral 0,6
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PROFESOR/A DE BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (FCOS02)

Requerirá, como mínimo:

-  TITULACIÓN:  TÉCNICO  DE  NIVEL  SUPERIOR  EN  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS
LABORALES.

- TENER FORMACIÓN METODOLÓGICA O EXPERIENCIA DOCENTE. 

1.-EXPERIENCIA PROFESIONAL Máximo 4 puntos

1.1-Por cada mes completo de experiencia docente en cualquier programa
de Formación para el Empleo. (No se computarán proyectos de programas
mixtos  de  empleo-formación  que  el  candidato  no  haya  finalizado  por
participar en otros)

0,042

1.2-Por año como docente en colegio público o privado 0,3

2.- CURSOS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA Y METODOLOGÍA
Cursos  homologados  o  impartidos  por  entidades  públicas.  Se  valorará
proporcionalmente para cursos inferiores a 100 horas

Máximo 3 puntos

Por cada 100 horas, excluidas las presentadas para cumplir los requisitos
mínimos.

0,3

3.- IDIOMA VALENCIANO
Certificados expedidos u homologados por la Junta Qualificadora
de Coneixements de Valencià
(Se tomará en cuenta solo el certificado de mayor nivel) 

Máximo 0,5 puntos

3.1- A2 (u Oral) 0,1
3.2- B1 (o Elemental) 0,2
3.3- B2 0,3
3.4- C1 (o Mitjà) 0,4
3.5- C2 (o Superior) 0,5

4.- ENTREVISTA Máximo 3 puntos

4.1.-Conocimiento del programa 0,6

4.2.-Iniciativas de inserción del alumnado 0,6

4.3.-Metodología que utilizaría 0,6

4.4.-Evaluación del alumnado (conocimiento y actitudes) 0,6

4.5.-Iniciativas de seguridad y salud laboral 0,6
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PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Requerirá, como mínimo, alguna de las siguientes titulaciones: 

- FP I/ Ciclo de grado medio en la especialidad.

- Haber realizado con aprovechamiento alguna acción formativa relacionada con las
especialidades, según el fichero de especialidades del SEPE, del Área Profesional de
Administración  y  Gestión,  perteneciente  a  la  Familia  Profesional  de  la  misma
denominación. 
- Graduado en Educación Secundaria o Graduado Escolar con experiencia en auxiliar
administrativo de, al menos, 12 meses. 

1.-TITULACIÓN ACADÉMICA Máximo 0,5 puntos

Otra titulación adicional de superior nivel a la requerida. 0,5

2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Máximo 4 puntos

2.1-Por cada mes de experiencia como auxiliar administrativo en programas
mixtos  de  empleo-formación.  (No  se  computarán  proyectos  que  el
candidato no haya finalizado por participar en otros). 

0,042

2.2-Por año de experiencia como auxiliar administrativo en empresa pública
o privada. 

0,4

3.- CURSOS DE FORMACIÓN RELACIONADOS CON EL PUESTO
Cursos homologados o impartidos por entidades públicas, relacionados con
el puesto a cubrir. Se valorará proporcionalmente para cursos inferiores a
100 horas. Por cada 100 horas o 4 créditos

Máximo 3 puntos

Por cada 100 horas o 4 créditos 0,3

4.-  IDIOMA VALENCIANO 
Certificados  expedidos  u  homologados  por  la  Junta  Qualificadora  de
Coneixements de Valencià
(Se tomará en cuenta solo el certificado de mayor nivel) 

Máximo 0,5 puntos

4.1- A2 (u Oral) 0,1
4.2- B1 (o Elemental) 0,2
4.3- B2 0,3
4.4- C1 (o Mitjà) 0,4
4.5- C2 (o Superior) 0,5
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